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ARROYO DÍAZ, JUAN 
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��%..�*� Sala Reuniones (puerta nº 1248) de 
Continuidad Asistencial, planta 1ª 

del pasillo técnico del CAA, 
Hospital U 12 de Octubre�

CARBONÉ CARRERAS, 
RAQUEL ��%�.�*�
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Tercero: Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, los 
interesados podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la ha dictado o ante la 
Viceconsejería de Sanidad y Dirección General del  SERMAS de la Comunidad de Madrid en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer para mejor defensa de sus intereses a través del siguiente enlace 
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Ref: 07/595461.9/26
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REG.PUBLICACIÓN Nº 12403
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Ref: 07/616752.9/26



DILIGENCIA: Para hacer constar que se publica en los tablones de anuncios

                                                   del Hospital Universitario 12 de Octubre, en el día de la fecha con el número 12403

5 de marzo de 2026

Fdo.: PALOMA COMÍN HERNÁNDEZ

    Madrid, a 
JEFE DE SECCIÓN DE RRLL
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